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POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 08 días del mes de 
1)--- o -- 	febrero de 2022, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 
5 

CONSIDERANDO: LiJ 
a) 3 	

Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia ti) ct 

con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 

o 	
modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son 
personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Ley 27867 "Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales", en su Artículo 4° señala que, los 
Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral 
sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio 

	no de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los
ci 

 plane
ple

s y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo; 

Que, el Artículo 110° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que las Consejeras y 
Consejeros, Comisiones de Consejeros y Consejeras Regionales y el Consejo Regional, pueden 
requerir por escrito, la presencia de cualquier funcionario de la región a fin de que informen 
individualmente o con su equipo de trabajo, si fuera necesario, sobre los temas que previamente 
se les haya indicado, debiendo el funcionario priorizar dentro de sus actividades el informe requerido; 

Que, mediante el oficio N° 016-2022-GRJ-CR, emitido por el Consejero Delegado Jorge Luis 
Buendía Villena del Gobierno Regional Junín, pide la participación del Gerente Regional de 
Desarrollo Económico del Gobierno Regional Junín - Econ. Hebert Raúl Quinte Chávez, afín que É 	
informe sobre qué acciones se van a tomar para impulsar el consumo interno de los productos 

t1

4,
14 que produce la Región Junín; el cual el funcionario mencionando que se está elaborado un .9 

proyecto: "Articulación Comercial para las Provincias", además de solicitar la disponibilidad 
presupuestal para las compras de carpas y un medio de transporte para poder trasladar a los ‹...) 

artesanos y productores hacia las ferias; 
▪ 
os Que, ante el extenso debate por el funcionario - Gerente Regional de Desarrollo Económico del 

Gobierno Regional Junín - Econ. Hebert Raúl Quinte Chávez ante el Pleno del Consejo Regional 11 ▪  
acuerdan encargar a la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Promoción de 
Inversión, Trabajo y Promoción del Empleo en la elaboración de una Ordenada Regional que 
incentive el consumo interno de los "Productos Bandera de la Región Junín", a fin de lograr el 
impulso económico y consolidar la presencia de los productos en la Región Junín; 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 
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ACUERDO REGIONAL N° 64.2022-GRJ/CR 



GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

ACUERDA: 
/714413«ala con la peva det frauflet 

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR, 
a la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, 
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.1 	-gLii 	Promoción de Inversión, Trabajo y Promoción del Empleo en la elaboración de una Ordenanza 45 	V .1 
31,3, 	N

/ Regional que incentive el consumo interno de los "PRODUCTOS BANDERA" de la Región Junín, 5cr 	Ii; 	
a fin de lograr el impulso económico y consolidar la presencia de los productos en la Región 
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Junín. 
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Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 08 días del mes de febrero del año Ed 	, d, o . 	dos mil veintidós. o -‹ 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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